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REPUBLICA DEL ECUADOR pS 

SUPERINTENDENCIA DE <OMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 93-2-1-1- 0 
: 9002952 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 16 de septiembre de 1993 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañia 
PANAKRUZ S.A.; 

QUE el abogado Roberto Cortés Rueda, ha solicitado 
la aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias ha 
presentado el informe favorable No. 93.0626.DIC del 7? de 
octubre de 1993; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante 
oficio No. SC-DJG-93-2443 del 4 de noviembre de 1993 
ha emitido ¡informe favorable para la continuación “tel 
trámite, una vez que considera que se ha dado curpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 
de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) que el capicval 
autorizado de la compañia PANAKRUZ S.A. se fije en la 
suma de CIENTO OCHENTA MILLONES DE SUCRES; b) el aumento 
de capital suscsrito por OCHENTA Y OCHO MILLONES DE 
SUCRES dividido en OCHENTA Y OCHO MIL acciones de UN MIL 

CRES cada una; y, Cc) la reforma del estatuto constante 
en la referida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Noterio 
Vigésimo Primero ' del cantón Guayaquil al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 

/del contenido de la presente Resolución y siente razón 
Sa : de esta anotación.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copía de' dicha escritura y devuelva as 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del' 13 de septiembre de 
1988 por la cual se constituyó la compañia en refer=n- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
su estatuto, mediante la escritura: pública que se 
aprueba por la presente Resolución 'y” siente razón de 
esta anotación. . 

ARTICULO QUINTO.-“ DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

$ uno de los diarios de mayor circulación en el domici:io 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
déberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a    

O INT NDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Exp. No. 53.)43-88 

OEAYIFICO3 Que een feaha de huy, Queda Invatita la presente Neen- 

lueión de fojas 26,461 a 26.462, númera 3.079 del Nogistro Dive 

trial y enetade baje el núnera 27.739 dyh, Mepartaria.- Susyequil, 
Mavienbre diez 1 osho de unil nevesiantes noventa 1 .” El Mu - 
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COs Que sen fegha de hay, un temá nata de lo ordenado en asta . 

fesslución a fajas 23.605 del Augistro Induetrisl de 1.968; y, 

26.303 del mismo Registra de 1.990, ul margen de laa insarip- 

atea ruepaetivas.- Uneyuquil, Nuvienbre diez 1 saña de m81 

novesientes noventa £ tres.- El Ray > 
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